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1.- ¿Puedo incorporar a un/a estudiante en el PIE si no tiene creado su FUDEI? 

No, no es posible. A partir del año 2025, las plataformas PIE y FUDEI funcionan de manera 
integrada, por lo que, para incorporar a un/a estudiante al Programa de Integración Escolar, es 
necesario que este tenga su respectivo FUDEI creado y finalizado en el mismo 
establecimiento que registrará el ingreso a PIE.   

 

2.- ¿Puedo incorporar a un/a estudiante en el PIE que tiene su FUDEI creado, pero en 
estado ABIERTO? 

No, no es posible. A partir del año 2025, las plataformas PIE y FUDEI funcionan de manera 
integrada, por lo tanto, para incorporar a un/a estudiante al Programa de Integración Escolar, 
es necesario que este tenga su respectivo FUDEI creado y finalizado en el mismo 
establecimiento que registrará el ingreso a  PIE.  

 

 

3.- ¿Cómo se incorpora a PIE un/a ESTUDIANTE NUEVO/A que presenta necesidades de 
apoyo TRANSITORIAS, con la fusión de las plataformas PIE y FUDEI? 

Antes de realizar la incorporación en la plataforma PIE de un/a ESTUDIANTE NUEVO/A CON 
NEE TRANSITORIA se deben crear y finalizar su respectivo FUDEI 2025 en la plataforma 
FUDEI, en el mismo establecimiento que realizará el ingreso a PIE de dicho estudiante. 

Lo anterior permitirá que, al ingresar a la “ficha de postulación” de este/a estudiante, en la 
plataforma PIE, los datos del diagnóstico y equipo evaluador se completen de manera 
automática con los antecedentes registrados en el FUDEI (en la pestaña “Diagnóstico y Equipo 
evaluador”), siendo necesario solo registrar los resultados de pruebas diagnósticas (si 
corresponde) y hacer un clic en el botón POSTULAR para realizar la incorporación en PIE.  

Importante: si la fecha de evaluación del profesional a cargo de la emisión del diagnóstico 
(primer profesional del listado de profesionales obligatorios) no se encuentra vigente, de 
acuerdo con la tabla de vigencia de diagnósticos, los antecedentes contenidos en el FUDEI del 
estudiante NO se importarán a la “ficha de postulación” en la plataforma PIE. 
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4.- ¿Cómo se incorpora a PIE un/a  ESTUDIANTE NUEVO/A  que presenta necesidades de 
apoyo PERMANENTE, con la fusión de las plataformas PIE y FUDEI? 

Antes de realizar la incorporación en la plataforma PIE de un/a ESTUDIANTE NUEVO/A CON 
NEE PERMANENTE, se debe crear y finalizar el respectivo FUDEI 2025 de dicho estudiante en 
la plataforma FUDEI, en el mismo establecimiento que realizará el ingreso a PIE. 

Lo anterior permitirá que, al ingresar a la “ficha de postulación” de este/a estudiante, en la 
plataforma PIE, los datos del diagnóstico y equipo evaluador se completen de manera 
automática con los antecedentes registrados en el FUDEI (en la pestaña “Diagnóstico y equipo 
evaluador”), siendo necesario solo registrar el resultado de pruebas diagnósticas (si 
corresponde) y hacer un clic en el botón POSTULAR para realizar la incorporación al programa.  

Importante: Los antecedentes del diagnóstico contenido en el FUDEI del estudiante se 
importarán a la “ficha de postulación” en la plataforma PIE solo si la fecha de evaluación del 
profesional a cargo de la emisión del diagnóstico se encuentra vigente, de acuerdo con la tabla 
de vigencia o máxima antigüedad de los diagnósticos. 

 

 

5.- ¿Cómo se incorpora a PIE a un/a ESTUDIANTE QUE VIENE DEL AÑO ANTERIOR en el 
programa y que presenta necesidades de apoyo TRANSITORIAS, con la fusión de las 
plataformas PIE y FUDEI? 

Antes de realizar la incorporación en la plataforma PIE del/la ESTUDIANTE QUE INGRESÓ EL 
AÑO ANTERIOR al programa, con necesidades de apoyo TRANSITORIAS, se debe verificar que 
cuente con el respectivo FUDEI creado el año anterior y que dicho FUDEI se encuentre en 
estado finalizado en el mismo establecimiento que realizará el ingreso de dicho/a estudiante a 
PIE. 

Lo anterior permitirá que en la plataforma PIE, al ingresar a la “ficha de postulación” de este/a 
estudiante, el dato del diagnóstico se complete de manera automática con los antecedentes 
registrados en el FUDEI, siendo necesario solo agregar los antecedentes del profesional que 
confirma la mantención del déficit o trastorno: RUT, profesión y fecha de evaluación de 
proceso (fines del año anterior) y hacer un clic en el botón POSTULAR para completar el registro 
de este estudiante en plataforma PIE.  

Si este/a estudiante presenta un FUDEI creado el año anterior en el mismo establecimiento, 
pero en estado ABIERTO, se deberá FINALIZAR el formulario, de lo contrario no se importarán 
los datos en la “ficha de postulación” en la plataforma PIE. 

Si este/a estudiante NO presenta un FUDEI creado el año anterior, se deberá crear y finalizar 
un FUDEI 2025 para incorporarlo a plataforma PIE, de la misma manera como si fuese un/a 
estudiante nuevo/a.  
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6.- ¿Cómo se incorpora a PIE a un/a ESTUDIANTE QUE VIENE DEL AÑO ANTERIOR O DE 
AÑOS ANTERIORES en el programa y que presenta necesidades de apoyo PERMANENTE, 
con la fusión de las plataformas PIE y FUDEI? 

Antes de realizar la incorporación en la plataforma PIE de un/a ESTUDIANTE QUE INGRESÓ EL 
AÑO ANTERIOR O EN AÑOS ANTERIORES al programa y que presenta necesidades de apoyo 
PERMANENTE, se debe verificar que cuente con un FUDEI creado y finalizado en el año 
anterior o en años anteriores, en el mismo establecimiento que realizará el ingreso a 
plataforma PIE de dicho estudiante. 

Lo anterior permitirá que, al ingresar a la “ficha de postulación” de dicho/a estudiante, en la 
plataforma PIE, el dato del diagnóstico se complete de manera automática con el antecedente 
registrado en el FUDEI, siendo necesario solo hacer un clic en el botón POSTULAR para finalizar 
el registro de plataforma PIE.  

Si el/la estudiante NO presenta un FUDEI, se deberá crear y finalizar un FUDEI 2025 para 
incorporarlo a PIE, de la misma manera como si fuese un/a estudiante nuevo/a.  

 

 

7.- ¿Cómo se incorpora a plataforma PIE a un/a ESTUDIANTE QUE VIENE DEL AÑO 
ANTERIOR en el programa, que presenta necesidades de apoyo TRANSITORIAS o 
PERMANENTES, pero que cambia de diagnóstico? 

Los cambios de diagnóstico implican necesariamente la creación de un nuevo FUDEI con el 
diagnóstico actualizado, por lo que dicho/a estudiante deberá contar con su respectivo FUDEI 
2025 creado y finalizado en el mismo establecimiento que realizará que registrará el 
ingreso a PIE. 
 

Lo anterior permitirá que, al ingresar a la “ficha de postulación” de la plataforma PIE, los datos 
del diagnóstico y equipo evaluador se completen de manera automática con los antecedentes 
registrados en el FUDEI, siendo necesario solo registrar el resultado de pruebas diagnósticas 
(si corresponde) y hacer un clic en el botón POSTULAR para completar el registro de este/a 
estudiante en plataforma PIE.  
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8.- Si la “ficha de postulación” de un/a estudiante en la plataforma PIE, se está 
completando con un diagnóstico que no corresponde al diagnóstico por el cual quiero 
incorporarlo/a a PIE ¿Qué debo hacer? 

Si la “ficha de postulación” de un/a estudiante en la plataforma PIE se está completando con 
un diagnóstico que no corresponde al diagnóstico por el cual quiere incorporarlo/a en la 
plataforma PIE (debido, por ejemplo, a un error al seleccionar el diagnóstico), debe eliminar el 
diagnóstico a través del botón “ELIMINAR DIAG” de la pantalla “LISTA DE CURSO” y luego ir a 
la plataforma FUDEI para revisar el formulario del estudiante. 

 

➢ Si el FUDEI fue creado en el año actual en el mismo establecimiento, y el diagnóstico 
no corresponde, debe reabrir el FUDEI (se requiere RUT director/a + clave de actas) para 
editar y guardar el diagnóstico correcto en la pestaña “DIAGNÓSTICO Y EQUIPO 
EVALUADOR”. Una vez que se ha asegurado de que el diagnóstico registrado en el 
FUDEI es el correcto, deberá finalizar el formulario y luego ir a la plataforma PIE para 
reingresar nuevamente a la “ficha de postulación”, a fin de concluir la incorporación del 
estudiante a plataforma PIE. 
 

➢ Si el FUDEI fue creado en un año distinto al actual, y el diagnóstico no corresponde, 
se deberá crear y finalizar un FUDEI 2025 con el diagnóstico correcto y luego ir a la 
plataforma PIE para ingresar nuevamente a la “ficha de postulación” a fin de concluir 
la incorporación del estudiante a PIE. 
 
 
 
 

9.- Si la “ficha de postulación” de un/a estudiante en la plataforma PIE, se está 
completando con un/a profesional que no forma parte del equipo evaluador que participó 
en la evaluación integral ¿Qué debo hacer? 

Si la “ficha de postulación” de un/a estudiante en la plataforma PIE, se está completando con 
un/a profesional que no forma parte del equipo evaluador que participó en la evaluación 
integral, debe eliminar el diagnóstico en PIE a través del botón “ELIMINAR DIAG” de la pantalla 
“LISTA DE CURSO” y luego ir a la plataforma FUDEI para revisar el formulario del estudiante. 

Si existe un error en el FUDEI al registrar a los profesionales que participaron de la evaluación 
integral del estudiante (profesionales obligatorios), será necesario reabrir el FUDEI (se requiere 
RUT director/a + clave de actas) para editar a los profesionales declarados y guardar los 
cambios en la pestaña “DIAGNÓSTICO Y EQUIPO EVALUADOR”.  

Una vez que se ha asegurado de que el equipo evaluador registrado en el FUDEI está correcto, 
deberá finalizar el formulario y luego ir a la plataforma PIE para reingresar nuevamente a la 
“ficha de postulación” del estudiante. 
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10.- Si la “ficha de postulación” de un/a estudiante en la plataforma PIE, se está 
completando con una fecha de diagnóstico que no corresponde ¿Qué debo hacer? 

Si la “ficha de postulación” de un/a estudiante en la plataforma PIE, se está completando con 
una fecha de diagnóstico que no corresponde,  debe eliminar el diagnóstico a través del botón 
“ELIMINAR DIAG” de la pantalla “LISTA DE CURSO” e ir a la plataforma FUDEI para revisar el 
formulario del estudiante. 

Si existe un error en el FUDEI al registrar la “fecha de evaluación” del/la profesional a cargo de 
emitir el diagnóstico (primer profesional del listado de profesionales obligatorios), será 
necesario reabrir el FUDEI (se requiere RUT director/a + clave de actas) para editar “la fecha de 
evaluación” del profesional a cargo de emitir el diagnóstico y posteriormente guardar los 
cambios en la pestaña “DIAGNÓSTICO Y EQUIPO EVALUADOR”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez que se ha asegurado que la “fecha de evaluación” del profesional a cargo de emitir el 
diagnóstico en el FUDEI está correcta deberá finalizar el formulario e ir a la plataforma PIE para 
reingresar nuevamente a la “ficha de postulación” del estudiante. 
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11.- Al intentar ingresar a la “ficha de postulación” de un/a estudiante en la Plataforma 
PIE, me aparece el mensaje:  

 

 

 

 

¿A qué se debe? 

La alerta “El FUDEI no es válido. Actualice o cree uno nuevo, según corresponda” aparece 
cuando: 

➢ El/la estudiante NO cuenta con un FUDEI creado y finalizado en el establecimiento que 
está intentando realizar el ingreso a plataforma PIE. 
 

➢ El/la estudiante presenta un FUDEI creado y finalizado, pero en un establecimiento 
distinto al que está intentando realizar el ingreso a plataforma PIE 
 

➢ El/la estudiante efectivamente presenta un FUDEI creado en el establecimiento que 
está intentando realizar el ingreso a plataforma PIE, pero el formulario no se encuentra 
finalizado. 
 

➢ El/la estudiante presenta un FUDEI creado y finalizado en el establecimiento que está 
intentando realizar el ingreso a plataforma PIE, pero el diagnóstico con el que fue 
creado no aplica para el curso actual en el que se encuentra el/la estudiante (ejemplo: 
Trastorno del Lenguaje aplica únicamente desde prekínder hasta 4to básico). 
 

Antes de realizar la incorporación de estudiantes en la plataforma PIE, verifique que estos 
cuenten con el respectivo FUDEI creado y finalizado en su establecimiento, de lo contrario 
actualice o cree uno nuevo, según corresponda. 
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12.- Al intentar ingresar a la “ficha de postulación” de un/a estudiante en la Plataforma 
PIE, me aparece el mensaje:  

 

 

 

¿A qué se debe? 

La alerta “La antigüedad del diagnóstico supera lo permitido.” aparece cuando: 

➢ El/la estudiante  (nuevo en plataforma PIE o estudiante que cambia de diagnóstico 
o estudiante NEET que va por un tercer año en el Programa) presenta un FUDEI 
creado y finalizado en el establecimiento que está intentando realizar el ingreso a PIE, 
pero la  “fecha de evaluación” del profesional a cargo de emitir el diagnóstico (primer 
profesional del listado de profesionales obligatorios)  ya no se encuentra vigente por 
tener una antigüedad superior a la señalada en la tabla de vigencia de diagnósticos. 
 

Revise que la “fecha de Evaluación” ingresada en el recuadro del profesional a cargo de emitir 
el diagnóstico esté correcta, de lo contrario actualice la información ingresada. 
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13.- Si un/a estudiante tiene más de un FUDEI creado y finalizado en mi establecimiento 
¿Cómo sabré de cual FUDEI se importarán los datos a la “ficha de postulación” en la 
plataforma PIE? 

La “ficha de postulación” en la plataforma PIE se completará siempre con los datos del 
FUDEI creado más recientemente y que se encuentre en estado finalizado. 

Ejemplo: 

Estudiante ALONSO LEÓN presenta:  

• 1 FUDEI creado el año 2022 por DISCAPACIDAD INTELECTUAL,  
• 1 FUDEI creado el año 2024 por DISCAPACIDAD INTELECTUAL  
• 1 FUDEI creado el año 2025 por FUNCIONAMIENTO INTELECTUAL LIMÍTROFE 

Todos en estado FINALIZADO en el mismo establecimiento, según lo que muestra la 
siguiente imagen: 

 

 

 

 

 
 

La “ficha de postulación” en la plataforma PIE se completará con datos del FUDEI creado más 
reciente, es decir, del FUDEI creado el año 2025 por el diagnóstico FUNCIONAMIENTO 
INTELECTUAL LIMÍTROFE. 
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14.- Si detecté un error en un FUDEI de un/a estudiante después de finalizar su formulario 
¿Cómo lo puedo reabrir? 

Para poder reabrir un FUDEI se requiere tener a mano el RUT DE DIRECTOR/A y CLAVE DE 
ACTAS (es por alumno). 

De acuerdo con lo señalado en la página 24, del MANUAL DE USO FUDEI disponible 
en https://especial.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/31/2022/05/MANUAL-DE-USO-
FUDEI_2022vf.pdf  

 

***Clave de actas NO es la clave de acceso a SIGE.   

   Para obtener la clave de actas, debe ingresar a SIGE e ir a la pestaña DATOS GENERALES, en 
donde encontrará el siguiente recuadro que le permitirá RECUPERAR o RESETEAR la clave de 
ACTAS:   

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Procure revisar que los datos del director, en especial su correo, esté bien escrito y/o se 
encuentre actualizado. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fespecial.mineduc.cl%2Fwp-content%2Fuploads%2Fsites%2F31%2F2022%2F05%2FMANUAL-DE-USO-FUDEI_2022vf.pdf&data=05%7C01%7Cconsultas.fudei%40mineduc.cl%7C6001663576b34b40ac3708da95a05efe%7C2e4cfe500580414093874ecde39def60%7C0%7C0%7C637986813514927823%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=i8ZarrHS7t9TUDZXlOrLRgC88YSlSnlFuMU5MCOVikE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fespecial.mineduc.cl%2Fwp-content%2Fuploads%2Fsites%2F31%2F2022%2F05%2FMANUAL-DE-USO-FUDEI_2022vf.pdf&data=05%7C01%7Cconsultas.fudei%40mineduc.cl%7C6001663576b34b40ac3708da95a05efe%7C2e4cfe500580414093874ecde39def60%7C0%7C0%7C637986813514927823%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=i8ZarrHS7t9TUDZXlOrLRgC88YSlSnlFuMU5MCOVikE%3D&reserved=0


10 
 

Si no logra recuperar o generar la CLAVE DE ACTAS, reporte su situación al 
correo soporte.sige@mineduc.cl. 

Si se trata de un establecimiento que no genera actas, de igual manera solicítela al correo de 
soporte.sige@mineduc.cl dejando bien en claro que es la CLAVE DE ACTAS la que solicita, 
aunque no generan actas. 

La opción para reabrir FUDEI está habilitada solo para FUDEI del año en curso, no de años 
anteriores. 

 

15.- ¿A qué estudiante ES NECESARIO CREAR un NUEVO FUDEI para poder realizar el 
proceso de Ingreso a plataforma PIE 2025? 

La creación de un NUEVO FUDEI, para el proceso de Ingreso de Estudiantes a PIE 2025, se les 
debe realizar a: 

• Estudiante que ingresa como alumno/a nuevo a plataforma PIE. 
 

• Estudiante que cambia de diagnóstico. 
 

• Estudiante a quien le corresponda una reevaluación diagnóstica integral. 

La reevaluación diagnóstica integral en un/a estudiante con diagnóstico TRANSITORIO se debe 
realizar una vez cumplidos 2 años de participación en el Programa, contados desde el inicio 
del año escolar en que el estudiante ingresó a PIE. Por ejemplo, si un estudiante con 
necesidades de apoyo TRANSITORIO ingresó en marzo del año 2023 a PIE, debe consignar 
como fecha de reevaluación diagnóstica integral diciembre de 2024. Si a partir de los 
resultados de esta reevaluación se detecta que mantiene el déficit y sus necesidades de 
apoyo, se debe crear un nuevo FUDEI el año 2025, lo que permitirá su incorporación a 
plataforma PIE por un nuevo período. 

La reevaluación diagnóstica integral en un/a estudiante con diagnóstico PERMANENTE se debe 
hacer una vez cumplido 3, 4 o 5 años de participación en el Programa*, contados desde el 
inicio del año escolar en que el/la estudiante ingresa al PIE. Por ejemplo, si un estudiante 
ingresa a PIE en marzo del año 2025, debe consignar como fecha de reevaluación diagnóstica 
integral, diciembre 2027 o 2028 o 2029. Con los resultados de esta reevaluación se debe crear 
un nuevo FUDEI actualizado, lo que permitirá su incorporación a plataforma PIE por un nuevo 
período, en caso de ser necesario. 

Se debe tener presente, que la reevaluación diagnóstica integral tiene como  propósito 
monitorear la evolución en el tiempo del tipo y grado del déficit y de sus necesidades de apoyo, 
así como el funcionamiento sensorial y físico actual del estudiante (capacidades funcionales), 
siendo esta información de mucha relevancia para el equipo de aula, ya que le permitirá 
evaluar los objetivos de aprendizaje, ajustar los apoyos educativos y las exigencias 

mailto:soporte.sige@mineduc.cl
mailto:soporte.sige@mineduc.cl
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académicas, entre muchas otras decisiones importantes para la calidad de vida y 
participación del estudiante en el contexto escolar. 

* A diferencia del resto de los diagnósticos permanentes, Discapacidad Intelectual tiene una frecuencia distinta de 
reevaluación. Para más información revisar pregunta 4 del Formulario de Preguntas Frecuentes. 

 

16.- ¿A qué estudiante NO ES NECESARIO CREAR un NUEVO FUDEI para poder realizar el 
proceso de incorporación de un/a estudiantes a plataforma PIE 2025? 

No será necesario la creación de NUEVO FUDEI para: 

• Estudiante que vienen del año anterior en plataforma PIE y que tengan creado y 
finalizado un FUDEI 2024, en el mismo establecimiento y por el mismo diagnóstico con 
el que realizarán el Ingreso dicha plataforma. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://especial.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/31/2022/04/DOCUMENTO-PREGUNTAS-FRECUENTES-2022vf.pdf
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Tabla de vigencia de diagnósticos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CANALES DE CONSULTAS: 

apoyoplataformapie@mineduc.cl 

consultas.fudei@mineduc.cl  
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